
División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

                                                                                                     
                                                                                                  Montevideo, 18 de marzo de 2016.-

  CONCURSO ABIERTO Nº 912-A3/14
para  confeccionar  una  lista  de  prelación  para  cubrir  futuros  cargos  de  ingreso  a  la  Carrera  2301  -  
ADMINISTRATIVOS, con destino a diferentes  dependencias de la  Intendencia de Montevideo. 

Se comunica a todos/as los/as postulantes inscriptos/as en el referido concurso y  que hayan 
verificado requisitos obligatorios, que el tribunal determinó las siguientes Pruebas:

TIPOS    DE   PRUEBAS

Se realizarán  DOS  PRUEBAS  que consistirán en:

PRUEBA 1

Prueba  escrita  de  múltiple  opción.   Se  evaluarán  conocimientos  de  :  cultura  general, 
Gobierno  Departamental,  Gobierno  Municipal,  Procedimiento  Administrativo  y  Relación 
Funcional ( Máximo 60 puntos. Mínimo de aprobación  55% ). 
La prueba  tendrá carácter eliminatorio en caso de no alcanzarse el mínimo  de aprobación 
establecido.

PRUEBA 2

Prueba  informática. Manejo de herramientas informáticas. 

A DE INSUMOS
• Procesador de texto (Writer) ( Máximo 40 puntos. Mínimo de aprobación  55% )

 

FECHA  DE  LA  PRUEBA  1 (Prueba escrita múltiple opción)

• Fecha estimada para la primera prueba: primera quincena del mes de mayo

• En la ultima semana de Abril se publicará lugar, día y hora de dicha prueba

                                                                                                                  



Prueba  1 - BIBLIOGRAFIA  OBLIGATORIA

• Gobierno Departamental 
• Gobierno Municipal 
• Procedimiento Administrativo
• Relación Funcional

El  material  de la  Bibliografía  Obligatoria  se  encuentra  publicado en la  sección 
MATERIALES 

                                   

                                                                                                                  


